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o dispersión es adecuada para la función que cumplen y el uso a que se
d e s t i n a n . Fi n a l m e n t e, la compensación superficial ha de re a l i z a rse de
manera que no se suprima un espacio libre existente sin la creación pre-
via de aquel que lo sustituya.

En el presente caso, de acuerdo con la documentación remitida el 4 de
feb re ro de 2004, se ha encomendado al Estudio de Detalle que desarrolle el
Á rea de Intervención 23-AI-1, la función de establecer la ordenación deta-
llada en que se concretará el emplazamiento de los espacios libres públ i c o s ,
teniendo en cuenta las determinaciones re c ogidas en la fi cha modificada del
Á rea de Intervención 23-AI-1, donde se analiza que, una vez descontada la
ocupación en planta de 3.000 m2 del nu evo edificio del futuro equipamiento
p ú blico y la reubicación de los 1.916 m2 de espacios libres provenientes del
M e rcado Sur y del Instituto de Fo rmación Pro fesional Pa d re Flóre z , t o d av í a
restan libres de edificación 2.689 m2.

Por todo ello se concl u ye que el principio pro equipamiento está plena-
mente justificado ya que se trata de re forzar los equipamientos comercial y
d o c e n t e, y se compensa la superficie de zonas ve rd e s ,p roponiendo la re u b i-
cación de los espacios libres públicos correspondientes a la parcela del Áre a
de Intervención 17-AI-3 y la parcela triangular del Área de Intervención
2 3 - A I - 1 , en el Hospital de la C o n c ep c i ó n .

Vista la legislación básica del Estado integrada por la L ey 6/1998, de 13
de ab ri l , s o b re Régimen del Suelo y Va l o raciones (modificada por la L ey
1 0 / 2 0 0 3 , de 10 de mayo , y parcialmente anulada por la Sentencia del Tri bu-
nal Constitucional 164/2001, de 11 de julio) y por los artículos aún vige n t e s
del Texto Refundido ap robado por Real Decreto Legi s l at ivo 1/1992, de 26
de junio; la Ley 5/1999, de 8 de ab ri l , d e Urbanismo de Castilla y León,
m o d i ficada por las Leyes 10/2002, de 10 de julio, 2 1 / 2 0 0 2 , de 27 de diciem-
b re y 13/2003, de 23 de diciembre; y el Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y L e ó n , ap robado por Decreto 22/2004, de 29 de feb re ro (si bien el pre-
sente expediente ha sido iniciado con anteri o ridad a la entrada en vigor del
re fe rido Reg l a m e n t o , por lo que se regirá por el Decreto 223/1999, de 5 de
ago s t o , por el que se ap ru eba la tabla de p re c eptos de los Reglamentos Urba-
nísticos que re s u l t aban ap l i c ables en relación con la Ley 5/1999), así como
las demás disposiciones concordantes en la mat e ri a , de ge n e ral y pert i n e n t e
ap l i c a c i ó n .

En su virt u d, la Junta de Castilla y León, a propuesta del C o n s e j e ro de
Fo m e n t o , de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y
León de 30 de agosto de 2004, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión de 14 de octubre de 2004

D I S P O N E :

Ap robar defi n i t ivamente la Modificación del Plan Especial del Centro
H i s t ó rico previsto en el Plan General de O rdenación Urbana de B u rgo s ,q u e
a fecta al Mercado Sur y a la Estación de Au t o buses en el Área de I n t e rve n-
ción 17-AI-3, y al Hospital de la Concepción en el Área de Intervención
2 3 - A I - 1 , i n c o rp o rando al proyecto ap robado provisionalmente la nu eva
documentación remitida el 4 de feb re ro de 2004.

C o n t ra el presente Decreto de la Junta de Castilla y L e ó n , que agota la
vía administrat iva de confo rmidad con lo establecido en el A rt. 109 de la Ley
3 0 / 1 9 9 2 , de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t ra c i o n e s
P ú blicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común, en relación con el A rt .
61.1.b) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y A d m i n i s t ración de la
C o munidad de Castilla y León, podrá interp o n e rs e, p o t e s t at iva m e n t e, re c u r-
so administrat ivo de reposición o dire c t a m e n t e, re c u rso contencioso-admi-
n i s t rat ivo. El re c u rso de reposición se interpondrá ante el mismo Órgano que
dictó el acto impugnado en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la fe cha de su notifi c a c i ó n ,s egún lo establecido en los A rts. 116
y 117 de la Ley 30/1992. El re c u rso contencioso-administrat ivo se interp o n-
d r á , de confo rmidad con el A rt. 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reg u-
l a d o ra de la Ju risdicción Contencioso-Administrat iva , ante la Sala de idén-
tica denominación del Tri bunal Superior de Justicia de Castilla y León, c o n
sede en Burgo s , en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
su notifi c a c i ó n , de acuerdo con lo establecido en los A rts. 10, 14.1 y 46, re s-
p e c t iva m e n t e, de la citada Ley 29/1998. 

Va l l a d o l i d, a 14 de octubre de 2004.

El Presidente de la Ju n t a
de Castilla y L e ó n ,

F d o . : JUA N VI C E N T E HE R R E R A CA M P O

E lC o n s e j e ro de Fo m e n t o ,
Fd o. : AN TO N I O SI LV Á N RO D R Í G U E Z

CONSEJERÍA DE SANIDA D

D E C R E TO 109/2004, de 14 de octubre, por el que se regulan las Hojas de
R e clamaciones de los Consumidores y Usuari o s .

La Ley 11/1998, de 5 de diciembre, p a ra la Defensa de los Consumido-
res y Usuarios de Castilla y León, p rev é , e n t re sus objetivo s , fomentar pro-
cedimientos eficaces para la protección y defensa de los dere chos de los con-
s u m i d o res y usuarios en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.

En concre t o , el artículo 3 de la citada norma establece que los con-
s u m i d o res y usuarios tendrán dere ch o , e n t re otro s , a la protección jurí-
dica y administrat iva así como a la rep a ración o indemnización de daños
y perjuicios.

Pa ra hacer efe c t ivo este dere ch o , uno de los sistemas que ha demostra-
do gran efi c a c i a ,e n t re las dife rentes vías que permiten defender los dere ch o s
y re s t ablecer los intereses lesionados de los consumidore s , es el de la pues-
ta a disposición del consumidor de las hojas de re cl a m a c i o n e s , las cuales se
c o n fi g u ran como un instrumento ágil para facilitar la remisión a la A d m i-
n i s t ración de las denu n c i a s , por presuntas infracciones a los dere chos lega l-
mente reconocidos, y de aquellas reclamaciones que los consumidores
deseen someter al arbitraje de consumo.

Por todo ello, mediante el Decreto 59/1997, de 13 de marzo , se creó un
modelo de hojas de re clamaciones al mismo tiempo que habilita a establ e-
c e r, mediante Ord e n , la relación de empresas y establecimientos que deb í a n
disponer de dichas hojas de re cl a m a c i ó n .

Siendo reconocido el carácter beneficioso que  su implantación ha teni-
do para los consumidores y usuari o s , la ex p e riencia acumulada en los últi-
mos años así como la pro l i fe ración de nu evas fórmulas de venta y de la
implantación progre s iva de la denominada «Sociedad de la Info rm a c i ó n »
j u s t i fican la ap robación del presente Decreto para establ e c e r, de fo rma ge n e-
ra l i z a d a , la obl i gat o riedad de las hojas de re cl a m a c i o n e s , y la necesidad de
i n fo rmar a los consumidores y usuarios de su existencia y el pro c e d i m i e n t o
p a ra su tra m i t a c i ó n .

E n t re las dife rentes mejoras del contenido de las hojas de re cl a m a c i o n e s
destaca su redacción en dos idiomas, castellano e inglés, f ruto del aumento
de consumidores de habla no castellana que se está produciendo en el ámbi-
to de nu e s t ra Comunidad Au t ó n o m a .

Este Decreto se dicta en el marco de las competencias de desarrollo nor-
m at ivo y de ejecución que la Comunidad de Castilla y León, tiene asumidas
en mat e ria defensa de los consumidores y usuari o s , en el artículo 34.1.4.ª del
E s t atuto de Autonomía de Castilla y León.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Sanidad, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Castilla y León, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 14 de octu-
bre de 2004

D I S P O N E :

A rtículo 1.– Objeto.

1.– El presente Decreto tiene por objeto la regulación de las hojas de
re clamaciones en mat e ria de consumo en el ámbito de la Comunidad Au t ó-
noma de Castilla y León como medio para facilitar la fo rmulación y tra m i-
tación de las re clamaciones por los consumidores y usuari o s .

2 . – Se entiende por consumidor y usuari o ,s egún el artículo 2 de la Ley
1 1 / 1 9 9 8 , de 5 de diciembre, p a ra la defensa de los Consumidores  y Usua-
rios de Castilla y León, toda persona física o jurídica a la que se ofe rtan bien-
es y serv i c i o s , o los adquiere, utiliza o disfru t a , como destinat a rio fi n a l ,p a ra
uso o consumo pers o n a l , familiar o colectivo , s i e m p re que quien los ofre z-
ca o ponga a su disposición ostente la condición de empre s a rio o pro fe s i o-
n a l , con independencia de su nat u raleza pública o priva d a .

No tendrán la consideración de consumidores y usuarios quienes
a d q u i e ra n , utilicen o disfruten bienes o servicios dentro del ámbito de una
a c t ividad empre s a rial o pro fe s i o n a l .

A rtículo 2.– Ámbito de ap l i c a c i ó n .

1.– Las personas físicas o jurídicas, t i t u l a res de empre s a s , e s t abl e c i-
mientos o pro fe s i o n a l e s , que comercialicen bienes, p roductos o presten ser-
vicios directamente a los consumidores y usuarios en el terri t o rio de Casti-
lla y León, tendrán a disposición de éstos las hojas de re cl a m a c i o n e s
reguladas en el presente Decre t o .
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2.– Quedan ex cluidos del ámbito de aplicación del presente Decre t o :

a) Los servicios públicos prestados directamente por las A d m i n i s t ra c i o-
nes Públ i c a s .

b ) Los espectáculos públ i c o s .

c) Las actividades re c re at iva s .

d) Las empre s a s , e s t ablecimientos o pro fesionales que comerc i a l i c e n
bienes o presten servicios que estén obl i gados a disponer de hojas de
re clamación en virtud de norm at iva sectorial pro p i a .

e) Los pro fesionales colegi a d o s .

3.– La utilización de las hojas de re clamaciones previstas en la pre s e n t e
n o rma no ex cl u ye que los consumidores y usuarios puedan fo rmular su
re clamación por cualquier otro medio legalmente prev i s t o .

A rtículo 3.– Lugar de disposición de las hojas de re cl a m a c i o n e s .

1.– Todos los establ e c i m i e n t o s , locales o dependencias ab i e rtas al públ i-
co en donde se lleve a cabo la actividad comercial o de servicios deb e r á n
tener a disposición del consumidor y usuarios hojas de re cl a m a c i o n e s .

2.– En el caso de venta de productos o prestación de servicios re a l i z a d a
f u e ra del establecimiento merc a n t i l , venta en pública subasta y de venta a
d o m i c i l i o , las hojas de re clamaciones las llevarán los ve n d e d o re s ,o p e ra ri o s
o pre s t a d o res del servicio y serán entregadas a los consumidores y usuari o s
que así lo soliciten.

3.– En todo caso, en los supuestos del ap a rtado anteri o r, así como, en los
de venta a distancia, de venta automática y demás supuestos en los que el
p ro fesional o empresa carezca de un establecimiento ab i e rto al públ i c o ,
éstos deberán disponer de las hojas de re clamaciones en el domicilio social
o fiscal ubicado en la Comunidad de Castilla y León, d ebiendo hacer cons-
tar esta circunstancia en los soportes en los que se realice la ofe rt a ,p ro p u e s t a
de contratación o fa c t u ras que se ex p i d a n .

A rtículo 4.– Hojas de Recl a m a c i o n e s .

1.– Las hojas de re clamaciones estarán redactadas en castellano e inglés
y su contenido y fo rm ato se ajustarán al modelo establecido en el A n exo I
del presente Decre t o .

2.– Las hojas de re clamaciones estarán integradas por un juego unitari o
de impresos autocalcabl e s , compuesto por un folio ori ginal de color bl a n c o
( p a ra la A d m i n i s t ra c i ó n ) , una pri m e ra copia de color amarillo (para el esta-
blecimiento o prestador del servicio) y otra segunda copia de color ve rd e
( p a ra el consumidor o usuari o ) .

3.– La edición de las hojas de re clamaciones corresponderá a la A d m i-
n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León. Su distri bución podrá re a l i-
z a rse a través de los órganos competentes en mat e ria de consumo o median-
te acuerdo o contrat o ,s egún los casos, con otros organismos administrat ivo s ,
c o rp o raciones de dere cho público u organizaciones empre s a ri a l e s .

A rtículo 5.– Info rmación al público sobre la existencia de hojas de
re cl a m a c i o n e s .

1.– En todos los establecimientos obl i gados por la presente disposición
ex i s t i r á , de modo permanente y perfectamente visibl e, un cartel colocado en
las zonas de mayor concurrencia de públ i c o , en el que fi g u re de fo rma legi-
ble la siguiente leye n d a : «Existen hojas de re clamaciones a disposición del
consumidor o usuario». Esta leyenda deberá fi g u rar igualmente en inglés.
D i cho cartel se ajustará al modelo oficial que se re c oge en el A n exo II del
p resente A n exo II del presente Decreto y que será editado por la A d m i n i s-
t ración de la Comunidad de Castilla y León.

2.– No será necesaria la ex i gencia del cartel previsto en el ap a rtado ante-
ri o r, cuando una norma específica contemple la obl i gación de tener en esos
e s t ablecimientos carteles de info rmación al públ i c o , que contengan entre
o t ras leye n d a s , una re l at iva a la existencia de hojas de re cl a m a c i o n e s .

3.– Si por la actividad desarrollada no fuera posible la colocación del
c a rtel anunciador al no existir dependencias fijas donde se ejerza las activ i-
dad o se preste el serv i c i o , los empre s a rios o pro fesionales deberán hacer
constar esas leyendas en las ofe rt a s , p ropuestas de contrat a c i ó n , p re s u p u e s-
tos y fa c t u ras que otorguen en el ejercicio de su actividad a los consumido-
res y usuari o s .

A rtículo 6.– Entrega de las hojas de re cl a m a c i o n e s .

1.– Pa ra fo rmular una re cl a m a c i ó n , el consumidor o usuario podrá soli-
citar la entrega de un ejemplar de hojas de re clamaciones a la persona re s-
p o n s able o a cualquier empleado del establecimiento o servicio. La entrega
será obl i gat o ria y grat u i t a .

Antes de su entrega al consumidor o usuari o , en las hojas de re cl a m a-
ciones deberán fi g u rar los datos correspondientes a la identificación del esta-
blecimiento y del prestador del serv i c i o .

2.– Cuando el establecimiento no disponga de hojas de re clamaciones o
se negase a fa c i l i t a rl a s , el consumidor o usuario podrá presentar la re cl a m a-
ción mediante cualquier medio admitido en Dere ch o , haciendo constar en
ella tales circ u n s t a n c i a s .

A rtículo 7.– Fo rmulación de la re cl a m a c i ó n .

1.– El re clamante fo rmulará la hoja de re clamación en el establ e c i m i e n-
t o , local o dependencia en donde la solicite, haciendo constar su nombre y
ap e l l i d o s ,d o m i c i l i o , documento acre d i t at ivo de la identidad del re cl a m a n t e,
así como los demás datos a que se re fi e re el impre s o , exponiendo cl a ra m e n-
te los hechos que han motivado la re cl a m a c i ó n , con ex p resión de la fe cha en
que ocurri e ron y concretando su pretensión. Igualmente en el ap a rt a d o
c o rre s p o n d i e n t e, podrá aceptar someter su re clamación al Sistema A r b i t ra l
de Consumo.

2.– Una vez cumplimentada la hoja de re clamación en el mismo esta-
bl e c i m i e n t o , el re clamante entregará la copia amarilla al re s p o n s able o
empleado del establecimiento o serv i c i o , c o n s e rvará en su poder la copia
ve rde y remitirá el ori ginal color blanco al Servicio Te rri t o rial competente
en mat e ria de consumo de la Delegación Te rri t o rial de la Junta de Castilla y
León de la provincia donde radique el establ e c i m i e n t o , o a las Ofi c i n a s
Municipales de Info rmación al Consumidor de Castilla y León de la locali-
dad en donde se hayan producido los hech o s .

Las hojas de re clamaciones también podrán pre s e n t a rse en cualquier
regi s t ro de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León o en cual-
q u i e ra de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
n ov i e m b re, de Regimén Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del
P rocedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

3.– Junto con la hoja de re cl a m a c i ó n , el usuario remitirá cuantas pru e-
bas o documentos sirvan para mejorar la va l o ración de los hechos objeto de
la re cl a m a c i ó n .

4.– En  el caso de ventas de productos o prestación de servicios fuera del
e s t ablecimiento merc a n t i l , venta en pública subasta y de venta a domicilio,
la hoja se cumplimentará en presencia de las personas ve n d e d o ra s ,o p e ra ri o s
o pre s t a d o res del servicio en el lugar donde se produce la venta o pre s t a c i ó n
del serv i c i o .

A rtículo 8.– Tramitación de la Recl a m a c i ó n .

1.– Recibida la re cl a m a c i ó n , y sin perjuicio de lo establecido en el art í-
culo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, la A d m i n i s t ración inicia-
rá las actuaciones que estime oportunas en el plazo máximo de 20 días y, e n
su caso, se comunicará al titular del establecimiento o pro fesional para que
pueda presentar las alegaciones que considere necesarias. Finalizadas las
actuaciones se notificará al interesado el resultado de las mismas.

2.– Cuando en la hoja de re clamación se denuncien presuntas infra c c i o-
nes en mat e ria de defensa de los consumidores y usuari o s , el órgano com-
petente en mat e ria de consumo, iniciará las acciones pertinentes para la
d e t e rm i n a c i ó n , conocimiento y comprobación de las mismas y, en su caso,
la ap e rt u ra del oportuno procedimiento sancionador, sin perjuicio de las
acciones civiles o penales que corre s p o n d a n .

3.– El desistimiento del re cl a m a n t e, el acuerdo entre las part e s , o el
sometimiento de la cuestión a arbitraje de consumo implicarán el arch ivo de
la re cl a m a c i ó n .

No obstante, la A d m i n i s t ración a la vista de los hechos re cl a m a d o s
p o d r á , de ofi c i o , incoar expediente sancionador si ap reciase algún hech o
c o n s t i t u t ivo de infra c c i ó n .

A rtículo 9.– Infracciones y Sanciones.

1.– El incumplimiento de cualquiera de los pre c eptos contenidos en la
p resente disposición se considera infracción administrat iva en mat e ria de
p rotección al consumidor de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de
la Ley 11/1998, de 5 de diciembre, p a ra la Defensa de los Consumidores y
U s u a rios de Castilla y León.

2.– Las infracciones que se re fi e re el presente artículo se califi c a r á n
como leve s , graves y muy grave s , atendiendo a los cri t e rios establecidos en
el artículo 25 de la Ley 11/1998, p a ra la Defensa de los Consumidores y
U s u a rios de Castilla y León.

3.– Las infracciones serán sancionadas de confo rmidad con lo prev i s t o
en el artículo 27 de la Ley 11/1998, p a ra la Defensa de los Consumidores y
U s u a rios de Castilla y León.
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DISPOSICIÓN DERO G ATO R I A

Queda derogado el Decreto 59/1997, de 13 de marzo por el que se reg u-
lan las Hojas de Reclamaciones de los Consumidores y Usuarios; la Ord e n
de 24 de sep t i e m b re de 1997 de la Consejería de Industri a , C o m e rcio y
Tu ri s m o , por la que se determinan los establecimientos obl i gados a cumplir
el Decreto 59/1997, de 13 de marzo; la Orden de 30 de ab ril de 1999, de la
Consejería de Industri a ,C o m e rcio y Tu ri s m o , por la que se amplía el núme-
ro de empresas y establecimientos obl i gados a cumplir el Decreto 59/1997,
de 13 de marzo , la Orden de 29 de enero de 2001, de la Consejería de Indus-
t ri a , C o m e rcio y Tu ri s m o , por el que se amplía el número de empresas y
e s t ablecimientos obl i gados a cumplir el Decreto 59/1997, de 13 de marzo
así como las demás disposiciones de igual o infe rior ra n go que se oponga n
o contra d i gan lo establecido en el presente Decre t o .

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta al Consejero de Sanidad para dictar las disposiciones que sean
n e c e s a rias para desarrollar lo dispuesto en este Decre t o .

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publ i c a c i ó n
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, a 14 de octubre de 2004.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

F d o . : JUA N VI C E N T E HE R R E R A CA M P O

El Consejero de Sanidad,
F d o . : CÉ S A R AN T Ó N BE LT R Á N
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ANEXO I (CONTINUAC I Ó N )

A n n ex I (continu at i o n )

T E X TO QUE DEBERÁ FIGURAR AL DORSO 
DE LA HOJA DE RECLAMAC I Ó N

( t ext wh i ch should appear on the reve rse of the claims fo rm )

H O JA DE RECLAMAC I Ó N

( claims fo rm )

a) La presente hoja de re clamación es el medio previsto por la A d m i-
n i s t ra c i ó n ,p a ra facilitar  que los consumidores y usuarios puedan fo r-
mular sus re clamaciones y denuncias en mat e ria de consumo. Su
e n t rega al consumidor será grat u i t a .

This claims fo rm is issued by the Au t h o rities to enable consumers and
u s e rs to register any complaints and claims concerning consumer
a ffa i rs. This fo rm should be provided free of ch a rge.

b) Antes de su entrega al consumidor o usuari o , en la hoja de re cl a m a-
ciones deberán constar los datos de identificación del establ e c i m i e n-
to y del prestador del servicio. El re clamante fo rmulará la hoja de
re clamaciones en el establ e c i m i e n t o , local o dependencia en donde la
s o l i c i t e, haciendo constar en ella su nombre y ap e l l i d o s , domicilio y
n ú m e ro del documento nacional de identidad o pasap o rt e, ex p o n i e n-
do cl a ramente los hechos motivo de la queja, con ex p resión de la
fe cha en que ocurri e ron y concretando su pre t e n s i ó n .

P rior to being given to the consumer or user, the details of the esta -
blishment and the person re n d e ring the service must be completed on
the claims fo rm. The claimant should complete the claims fo rm in the
e s t ablishment or premises wh e re it has been re q u e s t e d, s t ating name
and surn a m e, a dd ress and national identity document or passport
nu m b e r, in addition to cl e a rly specifying the reasons for the com -
plaint. The date on wh i ch the events in question occurred should be
s t i p u l at e d, and the course of action requested should also be cl e a rly
s t at e d.

d ) A la hoja de re clamación que se remite a la A d m i n i s t ra c i ó n , el con-
sumidor o usuari o , unirá la fa c t u ra o justificante de pago cuando se
t rate de re clamación sobre pre c i o s , el contrat o , los folletos info rm at i-
vo s , el documento de ga rantía y cuantas pru ebas y documentos sirva n
p a ra mejorar la va l o ración de los hech o s .

Together with the claims fo rm to be sent to the authori t i e s , the con -
sumer or user should accompany the invoice or receipt in the case of
complaints re l ated to pri c e s , c o n t racts or bro ch u re s , in addition to
wa rranties or any other documents wh i ch may prove to be of use in
assenssing the matter in question.

e) Una vez fo rmulada la hoja de re cl a m a c i o n e s , el re clamante entrega-
rá la copia amarilla al re s p o n s able o empleado del establecimiento o
s e rv i c i o , c o n s e rvará la copia de color ve rde en su poder y remitirá el
o ri ginal de la hoja de re clamación de color blanco a uno de los
siguientes organismos competentes en mat e ria de consumo.

Once the claims fo rm has duly been completed, the claimant should
give the ye l l ow copy to the person in ch a rge or employee of the esta -
blishment or serv i c e, ke eping the green copy and should submit the
o ri ginal white copy of the claims fo rm to one of the consumer affa i rs
o ffices detailed below :

• S e rvicio u Oficina Municipal de Info rmación al Consumidor de la
localidad en donde se hayan producido los hechos ( M u n i c i p a l
Consumer Info rm ation Office or Service wh e re the events took
p l a c e ).

• Sección de Consumo del Servicio Territorial con competencias
en materia de consumo de la Delegación Territorial de la Junta
de Castilla y León de la provincia en donde se hayan produci-
do los hechos. (Regional Consumer Affairs Office charged with
consumer affairs of the Castile and León Office in the Provin -
ce where the events occurred).

O rganismos donde los consumidores y usuarios deben presentar las
hojas con sus re cl a m a c i o n e s : ( O ffices or bu reaus wh e re consumers or users
should submit claims fo rm s ):

O ficinas Municipales de Info rmación al Consumidor (OMIC) de
Castilla y León. (Castile and León Municipal Consumer Info rm ation Offi-
ce (OMIC).

Á v i l a : Á v i l a , A r é valo. B u rgo s : A randa de Duero , M i randa de Ebro .
L e ó n : L e ó n ,A s t o rga , Fab e ro , La Robl a , Po n fe rra d a , San Andrés del Rab a-
n e d o , Vi l l ablino y en la Oficina de Info rmación al Consumidor de la Dipu-
tación Provincial (and in the Consumer Info rm ation Office at the Prov i n c i a l
Council). Pa l e n c i a : Pa l e n c i a , G u a rd o , Venta de Baños. S a l a m a n c a : S a l a-
m a n c a , B é j a r, Ciudad Rodri go. S egov i a : S egovia y en la Oficina de Info r-
mación al Consumidor de la Diputación Provincial (and in the Consumer
I n fo rm ation Office at the Provincial Council). S o ri a : S o ria. Va l l a d o l i d :
Va l l a d o l i d, Í s c a r, L aguna de Duero , Medina del Campo, Medina de Riose-
c o , Pe ñ a fi e l , To rdesillas y en la Oficina de Info rmación al Consumidor de la
Diputación Provincial (and in the Consumer Info rm ation Office at the Pro-
vincial Council). Z a m o ra : Z a m o ra , B e n ave n t e, Vi l l a l p a n d o .

Secciones de Consumo de los Servicios Territoriales competentes
en materia de consumo de las Delegaciones Territoriales de la Junta
de Castilla y León. (Regional Consumer Affairs Offices charged with
consumer affairs at the Regional Offices of the Castile and León Regio-
nal Government).

Á v i l a ,B u rgo s ,L e ó n , Pa l e n c i a ,S a l a m a n c a , S egov i a ,S o ri a , Valladolid y
(and) Zamora .
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